
En esta época es muy común ver a perso-
nas lavando sus autos en la calle; incluso a na-
die le sorprende si el vecino “manguerea” el
vehículo frente a su propia casa. Sin embargo,
esta práctica está reñida con la ley. Así es; tan
simple como que le pueden cursar una multa
por limpiar su “joyita” en plena vía pública.

Álvaro Díaz recibió un parte por lavar su
Hyunday en la calle, en la comuna de Santia-
go. “Fue hace varios años y recuerdo que pa-
gué la multa en el Juzgado de Policía Local.
Pero, imaginaba que hoy esa ley se habría de-
rogado porque es absurda”, comentó.

“Pero si es una ley debes acatarla. Además,
la cantidad de agua que se desperdicia es mu-
cha”, le retrucó Alejandra Muñoz, su novia.
Álvaro insiste en su opinión y cree que hay
otras leyes más relevantes que no se cumplen
y que nadie fiscaliza.

Pero, no se trata de discriminar cuál norma-
tiva es más importante que otra. Si es una dis-
posición legal tiene que acatarse, más aún
cuando se trata de una ley como la del Tránsi-
to, que debiera ser conocida por quienes obtie-
nen su licencia o la renuevan. Según el INE, en
2023 se tramitaron casi dos millones de licen-
cias: 328.145 corresponden a nuevas y
1.649.902 a renovaciones, un aumento de
55,7% respecto de 2022.

Y así como lavar el auto en la calle está pro-
hibido, también lo está realizar actividades
mecánicas (que no sean de emergencia) en la
vía pública, o salpicar con agua a los peatones
con el auto en días de lluvia.

La Ley del Tránsito (N° 18.290), en su artí-
culo 160, punto 9, sobre las acciones prohibi-
das en la vía pública, señala que no está permi-
tido lavar vehículos o realizar trabajos de me-
cánica que no sean de emergencia. Si es sor-
prendido lavando su vehículo en la calle
arriesga una sanción que parte desde las 0,2
UTM y puede, dependiendo de las circunstan-

cias de la contravención, llegar hasta las 5
UTM ($337.145 este mes).

Sujeta a sanciones

Esta prohibición, incluso, está contenida
en varias ordenanzas municipales que no
permiten esta práctica. Por ejemplo, la Orde-
nanza número 77 de la Municipalidad de
Santiago, de 1998, sobre aseo en la comuna,
establece en el art.2° que “se prohíbe efec-

tuar trabajos de mecánica automotriz en la
vía pública que no sean de emergencia y por
desperfectos leves; como asimismo, lavar
vehículos en dichas vías”.

O la Municipalidad de Vitacura, que el año
pasado cursó 44 multas y está llamando a sus
vecinos a evitar esta actividad a través de una
labor educativa. Señalaron que “el lavado de
vehículos en la vía pública en esta comuna está
sujeto a sanciones, tanto para quienes ofrecen
el servicio como para los que lo solicitan. A tra-

vés de la Ordenanza Municipal de Medio Am-
biente, Aseo y Ornato, se busca mantener el
orden y la limpieza en la comuna, sancionan-
do esta práctica”.

Según precisan, esta disposición municipal
(Art. 48, número 3, letra g; y en el Art. 267),

establece multas que oscilan entre 0,5 y
1,9 UTM ($33.714 hasta más de $35 mil)
por infracciones leves. “Si bien no con-
templa una sanción específica para
quienes solicitan el servicio, estos pue-
den ser multados de acuerdo con la Ley
N°15.231, específicamente el artículo 52.
Esta ley faculta al juez de policía local
para aplicar multas de hasta 3 UTM
($202.287 este mes)”, dijeron.

Escurrimiento

Adicionalmente, la ordenanza muni-
cipal de Vitacura prohíbe el escurri-
miento de agua a aceras y calzadas por
riego excesivo o lavado de vehículos, así
como el estancamiento de agua entre las
soleras de la calzada y el agua corriendo
por mangueras o llaves en mal estado. 

El incumplimiento de estas normas
será denunciado al juzgado de policía
local. “La primera infracción será noti-
ficada con una advertencia, pero la
reincidencia será sancionada con una
multa de 1 a 5 UTM (de $67.429 a
$337.145)”, aseveraron.

Para prevenir estas infracciones, el
municipio está llevando a cabo labores
educativas, informando a los vecinos
sobre la ilegalidad del lavado de autos
en la vía pública. Se les explica que al

utilizar este servicio se exponen a multas.
Además, se realizan patrullajes preventivos
con el objetivo de retirar los instrumentos uti-
lizados para esta actividad.

“Cabe destacar que existe una coordinación
entre el departamento de Fiscalización y el de-
partamento de Medio Ambiente, Aseo y Or-
nato, para evitar que quienes ofrecen este ser-
vicio utilicen indebidamente los grifos o hi-
drantes, destinándolos como fuente hídrica
para sus fines”, concluyeron.

Labor educativa:

Municipio de Vitacura sancionará a 
quienes laven sus autos en la vía pública

INFRACCIONES.— La Municipalidad de Vitacura cursó el año pasado 44 partes por contravenciones a esta
disposición de la Ley del Tránsito y de su propia ordenanza.
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La Ley del Tránsito
(N° 18.290), en su
Art. 160, punto 9,
sobre las acciones
prohibidas en la vía
pública, señala que
no está permitido
lavar vehículos o
realizar trabajos de
mecánica que no
sean de emergencia. 

Es una falta a la Ley del Tránsito que no todos conocen, a pesar de que en 2023 se tramitaron casi dos
millones de licencias de conducir que exigía a los conductores interiorizarse de ella. Además de
contravenir ordenanzas municipales, esta práctica arriesga multas que pueden llegar hasta las 5 UTM
($337.145 en enero de 2025). 

Motorista lo persiguió amenazante
Cuando venía de mi casa rumbo al cen-

tro, a las 14.30 hrs, frente a la Uni-
versidad de Antofagasta, un
motorista de delivery se
me cruzó intempestiva-
mente y sin respetar la luz
roja. Pero su carrera se in-
terrumpió en el siguiente
semáforo, donde otros automovilistas lo
detuvieron. Me acerqué a él y lo increpré por no respetar
la señal del tránsito ni los límites de velocidad; pero lejos
de amedrentarse me desafió con ademanes groseros y
luego me siguió amenazante hasta la comisaría de Playa
Blanca. Al ver que me bajé del auto enfiló raudo por una
calle lateral.

Ingenuamente creí que se había ido, pero al reanudar
mi trayecto lo vi siguiéndome por el espejo retrovisor.
Esto continuó por largos minutos hasta que notó que iba
a la comisaría de San Martín, allí desapareció.

¿Cómo es que hemos llegado a estos extremos, donde
reina el terror y la desvergüenza? No existe un Estado
que fiscalice que se cumplan las normas, ni la velocidad,
ni siquiera el respeto a la luz roja; nadie controla y así
muchos aprovechan esta impunidad.

La ausencia de carabineros en las calles es evidente y
nos dejan a merced de la fuerza amenazante que ejercen
los infractores a la ley.

Juan Carlos, de Antofagasta
(NO INCLUIMOS SU NOMBRE PORQUE TEME REPRESALIAS)

Q U E  N O  L E  P A S E

Alega por trabajos sin
control en barranca
norte del río Maipo

En el sector de la Estancilla Sur,
comuna de San Bernardo, están ca-
vando al borde de la barranca del río
lo que es un gran peligro por el debi-
litamiento que se puede producir.
Tampoco han respetado los dere-
chos de las propiedades que colin-
dan con el río. Las faenas parten a
las 6:00 y terminan a las 20:00 ho-
ras, con toda la contaminación
acústica y de tierra. Le suplico a las
autoridades de la Municipalidad de
San Bernardo tomar cartas en el
asunto. Esto viene sucediendo des-
de junio de 2024. 

Miguel Contreras Valenzuela

V O Z  D E L  L E C T O R

Este fin de semana hay cambio de veraneantes: experto
entrega consejos para una conducción segura en carretera

* Minimizar los peligros depende en gran medida de nosotros. La prevención y la pruden-
cia al volante, antes y durante los traslados, son claves para que nuestros viajes sean
seguros para todos los usuarios del camino.

Este fin de semana se producirá el primer
cambio de veraneantes; son aquellos que inicia-
ron sus vacaciones antes de Navidad y que apro-
vecharán la quincena al máximo. Es por ello, que
la carretera estará algo congestionada y la con-
ducción requerirá de más atención. Expertos de
Reale Seguros nos entregan una serie de conse-
jos para minimizar los peligros y asegurarse un
buen retorno:

1 Antes de iniciar el viaje, que todo esté en
regla: No hay que dejar ningún detalle del auto-
móvil al azar. Primero, revisar si todos los docu-
mentos están en orden (permiso de circulación,
SOAP, licencia de conducir y seguro voluntario
de daños y responsabilidad civil al día. Esto, aun-
que parezca lógico, le permitirá circular de for-
ma autorizada, pero también reducir la tensión
en caso de incumplimiento.
2 Revisar los elementos de seguridad obli-
gatorios: Es recomendable hacer una revisión
previa. Todo dependerá de las características
de la ruta y la distancia que recorreremos. Un
viaje al litoral central desde Santiago tomará en
promedio menos de 200 km, pero a Chiloé, por
ejemplo, más de mil km. Por esto debemos revi-
sar siempre tener en buen estado la gata, los
triángulos, el chaleco reflectante, el extintor, un
botiquín y guantes en buen estado. 
3 Neumáticos: Si están gastados y cumplieron
el kilometraje definido por el fabricante, es mo-
mento de cambiarlos. Si no es así, no viene mal

una inspección visual en busca de eventuales im-
perfecciones o elementos externos que puedan
derivar en un pinchazo. La presión es otro pará-
metro crítico, no solo por temas de seguridad,
sino también por rendimiento.
4 Niveles de líquidos: Cambiar aceite si está
cerca de los 10 mil km desde el último realizado.
Líquido de frenos, refrigerante y el de limpiapa-
rabrisas deben estar en los niveles óptimos. 
5 Al interior del automóvil: Es necesario que
al interior del automóvil vayamos livianos y fres-
cos, con los cinturones de seguridad en buen es-
tado y sin elementos distractores o que bloque-
en la visibilidad al conductor.

Un estudio de Conaset demostró que la ga-
nancia de tiempo es casi irrelevante: si conduce
a 100 km/h y aumenta a 120 km/h, apenas gana-
rá 23 segundos cada 10 km. Es decir, en un viaje
de 200 km serían menos de 5 minutos.

B A N C O  D E  D A T O SFaltaba la billetera y el reloj
ROBERTO A. PICHARD D.

Estuve varios días en cuidados intensivosen la Clínica de la U. de Los Andes luego
de someterme a una operación cardiovascular. Cuando me dieron el alta noté que en
la bolsa con mis pertenencias no estaba mi billetera con todos mis documentos, y
también faltaba mi reloj, una medalla familiar, los anteojos de sol con prescripción,
además de mi cargador del iPhone. Tras reclamar, la funcionaria me señaló que eva-
luarían mi caso y que podrían tardarse hasta 15 días hábiles. No hubos excusas ni
explicaciones. Solo comentó que en el traslado a las tres salas en que permanecí se
documentaron mis artículos personales. Pero, lo cierto es que los tres registros son
incongruentes entre ellos. Me imagino que cuentan con medidas de seguridad como

cámaras en todos los pisos, especialmente en cuidados intensivos donde los pacientes deben ser continuamente monitoreados.
La respuesta de la institución a través de su personal responsable me parece inaceptable.

4
SOLUCIONADO.— De la Clínica U. de Los Andes contestaron que lamentan profundamente la situación
que vivió el lector y comprenden el impacto que esto pudo ocasionarle, pero le aseguran que su caso ha sido

tratado con la seriedad y la atención que merece. “Desde el momento en que recibimos su relato, hemos canaliza-
do la información a las áreas correspondientes para realizar una investigación interna exhaustiva y garantizar
que se adopten las medidas necesarias. Reconocemos lo difícil que este proceso ha sido para él y, en atención a los
detalles adicionales que amablemente compartió durante la reunión sostenida hoy (07-01-2025) en nuestras
oficinas de Servicio al Paciente, hemos autorizado la devolución del costo de las especies por usted reclamadas.
Para hacer efectiva esta devolución, le solicitamos enviar los documentos de respaldo necesarios (facturas, bole-
tas o cotizaciones) a la casilla de correo electrónico mlojeda@clinicauandes.cl. Queremos reiterarle nuestras más
sinceras disculpas y agradecemos su paciencia, comprensión y disposición durante nuestra reunión, y nos com-
prometemos a seguir trabajando para garantizar que experiencias como esta, no se repitan”, afirmaron.

No le dieron el crédito
CONSTANZA BASCUÑÁN GUTIÉRREZ

Realicé la reserva de un vehículo en Salazar Israel (Ameri-
car), con la certeza de que mi banco me otorgaría un crédito
simulado con días de antelación. Lamentablemente, por razo-
nes que desconozco, lo rechazaron a último momento y no
pude concretar la operación. Le avisé al vendedor y solicité la
devolución del dinero. Sin embargo, me han puesto una serie
de trabas para ello. No firmé ningún contrato.

4
RESUELTO.— De Americar nos informaron
que se hizo la devolución del dinero por $250

mil, mediante transferencia en cuenta corriente.

El pedido llegó incompleto
PATRICIA FUENZALIDA MARTÍNEZ

Hice una compra en tiendas Paris para el Black Friday, pa-
gando $1.199.990 por un televisor, un marco y un soundbar.
Los dos primeros artículos aparecen entregados, pero no es
así, pues falta el televisor. Pese a mi insistencia, no mandan el
producto pendiente.

4
RESUELTO.— De Paris nos avisaron que se ges-
tionó la devolución del dinero del producto y

que le hicieron una atención comercial a su clienta.

No eran los porotos habituales
JOSÉ PATRICIO CERDA

Compré unos porotos verdes extra finos, marca Minuto
Verde, y al revisarlos noté que venían en una especie de eda-
mames, con vainas completas y no la verdura de siempre. De
igual forma los cociné y resultó un fiasco. Luego vi en una es-
pecie de timbre estampado al dorso con letra muy pequeña
que decía que era un producto de China, que era soya y que no
debían comerse las vainas. Me siento estafado.

4
RESUELTO.— Mandamos este caso a Minuto
Verde y no obtuvimos contestación. Luego nos

volvió a escribir el lector para avisar que se contacta-
ron con él de la empresa para coordinar una visita, tras
la cual quedó conforme.

Ha ido dos veces a retirarlo
ROBERTO TUPPER OLIVA

Hice un pedido de tres camisas a O’Neill Chile por $55.770,
con despacho en un punto de retiro en Gilberto Fuenzalida 121.
Pasan los días y no llega a destino. He ido dos veces a retirarlo
y he mandado e-mails... y nada.

4
SOLUCIONADO.— Nos dijeron de la empresa
que el pedido quedó listo para retiro, de lo cual le

avisarán directamente al interesado.

No se abonan las millas
MARÍA PILAR MARTÍNEZ NOGUÉS

El 12 de noviembre transferí desde mi cuenta de Latam
27.500 millas a mi marido, para que
junto a las suyas pudiéramos canjear
un pasaje. Sin embargo, aún no se abo-
nan y no tengo respuesta.

4
RESUELTO.— De La-
tam acusaron recibo

de este caso y posteriormente
la lectora nos avisó que le re-
pusieron las millas que esta-
ban perdidas.

Necesita desafiliarse
MÓNICA MANRÍQUEZ A.

El 1de junio ingresé a Cruz Blanca, después de estar muchos
años como carga. Pero no pude seguir pagando, y dado que la
ley introdujo una “ventana” para desafiliarse acudí a la isapre
a entregarles una carta. Necesito el certificado para acceder a
Fonasa. A mis 68 años tengo algunas preexistencias y no quie-
ro quedar desprotegida. Los plazos son tres meses para que la
isapre me declare deudora y termine el contrato y otro más
para ingresar al sistema público. Es demasiado tiempo.

4
RESUELTO.— Nos señalaron de Cruz Blanca
que se contactaron con su afiliada y que acogie-

ron su solicitud. Ella misma nos confirmó que le die-
ron una solución.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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